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Somos la Coordinadora Kushka T’ikarisun: Por el Buen Coordinadora Kushka T’ikarisun: Por el Buen 
Vivir,Vivir, un espacio que articula a lideresas y representantes 
de diversas organizaciones sociales, colectivos 
feministas y población LGTBIQ+ de las provincias de 
Quispicanchi, Canchis y Cusco. A través de un proceso 
horizontal y democrático, hemos construido una Agenda 
Interprovincial con el propósito de ser implementada en 
espacios de incidencia política y social.

Nuestro objetivo es articular a las diferentes 
organizaciones y colectivas comprometidas con la 
igualdad de género, los derechos humanos y la justicia 
social, fortaleciendo la incidencia política, promoviendo 
espacios de diálogo y acción conjunta, y garantizando 
el respeto de los derechos de las mujeres, la población 
LGTBIQ+ y las diversidades en todos sus ámbitos.

A continuación, detallamos nuestras propuestas 
trabajadas por cada provincia:

¿Quiénes somos?
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Este eje tiene por objetivo fortalecer la atención de la 
violencia de género en las comunidades de la provincia 
de Quispicanchi, para ello se plantea lo siguiente:

•	Participar activamente en las instancias de 
concertación para la lucha contra la violencia hacia 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, en 
los niveles distrital, provincial y regional.
•	Brindar soporte técnico y articulado a la 
construcción de una casa refugio en la capital de 
la provincia de Quispicanchi, como espacio seguro 
para mujeres en situación de violencia.
•	Implementar acciones de prevención de la 
violencia de género desde el enfoque psicológico 
en las comunidades campesinas.
•	Desarrollar procesos de capacitación en 
prevención de la violencia de género durante las 
asambleas comunales.

01. Eje de Violencia de Género

QUISPICANCHI1
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•	Sensibilizar a las autoridades comunales y a las 
juntas directivas, principalmente conformadas 
por varones, sobre la necesidad de erradicar el 
machismo y garantizar una participación efectiva 
y equitativa de las mujeres en los espacios de 
toma de decisiones.
•	Visibilizar y generar reflexión sobre la sobrecarga 
de trabajo doméstico y de cuidados que recae 
sobre las mujeres, limitando su participación 
comunitaria.
•	Promover conciencia sobre la relación entre el 
consumo problemático de alcohol y la violencia de 
género.
•	Involucrar activamente a las promotoras de salud 
en las estrategias comunitarias de prevención y 
atención de la violencia de género.



4¡Levantate mujer! 5¡Levantate mujer!

Este eje tiene por objetivo garantizar el acceso a la 
salud sexual y reproductiva de las mujeres, para ello se 
plantea lo siguiente:

•	Garantizar el acceso efectivo a una salud sexual 
integral para las juventudes de las comunidades, 
como medida clave para la prevención del 
embarazo adolescente.
•	Exigir que los establecimientos de salud cumplan 
con la entrega oportuna y sin discriminación de 
métodos anticonceptivos y del kit de emergencia 
en casos de violencia sexual, conforme a la 
normativa vigente.
•	Sensibilizar a las agentas comunitarias de salud 
y a la población en general sobre los derechos 
sexuales y reproductivos, fortaleciendo el acceso 
a información y servicios con enfoque de género y 
pertinencia cultural.
•	Exigir el cumplimiento efectivo de la Norma 
Técnica de Salud N.º 180, a fin de garantizar 
una atención oportuna, integral y de calidad 
en los puestos de salud, especialmente para las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad.
•	Prevenir y sancionar el acoso y hostigamiento 
sexual en instituciones públicas y privadas, 
promoviendo entornos seguros y libres de violencia 
para mujeres, adolescentes y niñas.
•	Promover el fortalecimiento de la autoestima 
de las mujeres, como parte fundamental de 
su empoderamiento individual, colectivo y su 
participación activa en la vida comunitaria.

02. Eje de Derechos Sexuales y Reproductivos
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El objetivo de este eje es fortalecer la participación 
política de las organizaciones de mujeres, con énfasis 
en el ámbito comunal. Para ello, se plantea lo siguiente:

•	Brindar soporte técnico y organizativo al proceso 
de formalización de la organización de mujeres 
de la provincia de Quispicanchi.
•	Promover una participación activa y de calidad 
de las mujeres en los espacios de toma de 
decisiones comunales (Juntas Administradoras 
de Servicios de Saneamiento - JASS, asociaciones 
de regantes, asambleas, entre otros), e impulsar 
procesos de sensibilización dirigidos a los hombres 
de la comunidad para fortalecer el respeto y la 
legitimidad de dicha participación.
•	Fomentar la creación e implementación de 
espacios comunitarios (locales o espacios de 

03. Eje de Participación Política
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concentración)  equipados para reuniones, 
actividades de formación y fortalecimiento 
organizativo de mujeres, en coordinación con las 
municipalidades y organizaciones locales.
•	Fortalecer la articulación con organizaciones 
juveniles para el desarrollo de capacidades en 
liderazgo, promoviendo el relevo generacional y la 
participación juvenil con enfoque de género.

El objetivo de este eje es demandar atención por 
parte de la municipalidad para el fortalecimiento de 
la autonomía económica de las mujeres. Para ello, se 
destaca lo siguiente:

•	Facilitar el acceso a programas de microcréditos 
y fondos concursables dirigidos a mujeres 
emprendedoras mediante alianzas con entidades 
públicas, privadas y ONGs.
•	Capacitar a las mujeres en emprendimientos 
económicos vinculados a tejido, repostería, 
gastronomía e inversión y valor agregado de la 
producción agrícola.
•	Implementar técnicamente a las mujeres 
de la ciudad y comunidades con utensilios y 
herramientas para los emprendimientos. Ejemplo: 
fitotoldos, hornos, etc
•	Fortalecer el acceso e intercambio de mercados 
locales, ferias productivas a nivel local, nacional e 
internacional.

04. Eje de Autonomía Económica
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Tiene por objetivo fortalecer la gestión del agua y la 
producción agrícola en las comunidades de la provincia 
de Quispicanchi, para ello se propone lo siguiente:

•	Promover campañas de educación ambiental 
orientadas al reciclaje, el cuidado del medio 
ambiente y la gestión adecuada de residuos sólidos 
en las comunidades.
•	Impulsar proyectos comunitarios de siembra 
con enfoque agroecológico y cosecha de agua, 
garantizando la participación activa de las mujeres 
en todas las etapas del proceso.
•	Gestionar, en articulación con los gobiernos locales y 
organismos competentes, la ampliación del acceso a 
servicios básicos como agua potable y saneamiento 
en comunidades y barrios rurales.
•	Gestionar el acceso a proyectos agrícolas que 
incluyan capacitación técnica, mejora de prácticas 
productivas y articulación a mercados locales y 
regionales.
•	Fomentar la forestación y reforestación con especies 
nativas, como una estrategia para la conservación 
ambiental, recuperación de suelos y adaptación al 
cambio climático.

05. Eje de Medio Ambiente
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Este eje tiene por objetivo fortalecer la atención y 
prevenir la violencia de género en las distintas instancias 
del Estado. Para ello se plantea lo siguiente:

•	Fortalecer la articulación y capacidad operativa 
de las instancias responsables de atender la 
inseguridad ciudadana —como la Policía Nacional 
del Perú (PNP), las juntas vecinales y el Consejo 
Provincial de Seguridad Ciudadana— con enfoque 
en la prevención y atención de la violencia de 
género.
•	Implementar mecanismos de vigilancia 
comunitaria y ciudadana que nos permita fiscalizar 
y mejorar los servicios que atienden la violencia de 
género 
•	Desarrollar campañas sostenidas de sensibilización 
dirigidas a varones, sobre nuevas masculinidades 
con énfasis en la corresponsabilidad en los cuidados 
y relaciones igualitarias.

01. Eje de Violencia de Género

CANCHIS2
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•	Implementar de manera efectiva los Planes 
Locales de Igualdad de Género, asegurando 
su financiamiento, seguimiento y evaluación 
participativa.
•	Reactivar y fortalecer las instancias de concertación 
a nivel local, provincial y de las gerencias públicas, 
para coordinar acciones integrales frente a la 
violencia de género.

Este eje tiene por objetivo el acceso a los servicios de 
salud sexual y reproductiva de las mujeres y de la 
comunidad LGTBIQ+, para ello se plantea lo siguiente:

•	Desarrollar campañas sostenidas de prevención y 
atención integral en salud dirigidas a las mujeres, 
con enfoque de género, interculturalidad y ciclo de 
vida.
•	Fortalecer el trabajo articulado con las agentas 

02. Eje de Derechos Sexuales y Reproductivos
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comunitarias de salud como actoras clave en la 
promoción del bienestar y la detección temprana 
de problemas de salud en las comunidades.
•	Promover la formación continua y especializada 
del personal de salud en atención con enfoque de 
género y derechos, priorizando zonas rurales y de 
difícil acceso.
•	Ampliar el acceso a la salud sexual integral 
mediante la implementación de procesos 
formativos en Educación Sexual Integral (ESI), 
dirigidos a adolescentes, juventudes, familias y 
personal educativo y de salud.

El presente eje tiene por objetivo fortalecer a las 
organizaciones de mujeres de la provincia de Canchis y 
acelerar su acceso a espacios de toma de decisión. Para 
lograr ello se plantea lo siguiente:

•	Promover espacios formativos orientados al 
autocuidado físico, emocional y psicológico 
de las mujeres integrantes de organizaciones 
comunitarias.
•	Impulsar la creación y fortalecimiento de escuelas 
de liderazgo y formación política con enfoque de 
género, dirigidas a mujeres y juventudes.
•	Fomentar espacios de capacitación mixtos 
dirigidos a las parejas de las mujeres organizadas, 
a fin de fortalecer relaciones basadas en la 
corresponsabilidad y el respeto.

03. Eje de Participación Política
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•	Desarrollar procesos de capacitación dirigidos 
a varones de la comunidad sobre nuevas 
masculinidades, igualdad de género y prevención 
de violencias.
•	Promover la conformación y reconocimiento del 
Consejo Regional de la Mujer como espacio de 
articulación y representación para la incidencia 
política.
•	Acompañar el proceso de ampliación territorial 
de las organizaciones de mujeres, promoviendo al 
menos una representante por distrito e integrando 
al colectivo LGTBIQ+ mediante el uso de incentivos 
que reconozcan la participación activa.
•	Capacitar a las organizaciones de mujeres para 
facilitar el acceso efectivo de sus representantes 
a espacios de toma de decisiones comunales, 
distritales y regionales.
•	Implementar procesos de formación política 
ciudadana a través de medios radiales, con 
enfoque intercultural y de género, dirigidos a las 
comunidades rurales sobre derechos, participación 
y procesos electorales.
•	Brindar soporte técnico y logístico al proceso de 
formalización legal de la organización de mujeres, 
así como a la gestión para la construcción de un 
local comunal que fortalezca su institucionalidad.

El objetivo de este eje es fortalecer la autonomía 
económica de las mujeres de la provincia de Canchis 

04. Eje de Autonomía Económica
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en las áreas productivas de su interés: agricultura, 
gastronomía y artesanía. Para ello es fundamental lo 
siguiente:

•	Capacitar a mujeres y jóvenes en habilidades 
para la empleabilidad, incluyendo la elaboración 
de currículums vitae, gestión de certificados, y 
tramitación de documentación que respalde su 
experiencia laboral.
•	Promover capacitaciones en inserción laboral y 
el acceso a programas de empleo temporal, tales 
como “Llamkasun Perú” o iniciativas lideradas por el 
Gobierno Regional.
•	Fortalecer los emprendimientos productivos 
liderados por mujeres y jóvenes, priorizando aquellos 
que contribuyen a la reducción del desempleo en 
poblaciones vulnerables.
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•	Implementar puntos de venta permanentes y 
accesibles para la comercialización de productos 
elaborados por mujeres y jóvenes emprendedores, 
ubicados estratégicamente para facilitar el acceso al 
mercado.
•	Gestionar convenios con municipalidades y 
organizaciones aliadas para facilitar el uso de 
infraestructura pública y la obtención de permisos 
necesarios para el funcionamiento de puntos de 
venta y ferias.
•	Capacitar a mujeres en el diseño y postulación 
de proyectos a fondos concursables, programas de 
incentivos económicos y herramientas de gestión 
para el emprendimiento.
•	Promover mayores oportunidades laborales 
para mujeres obreras y mujeres en su diversidad, 
fomentando la equidad en el acceso al trabajo digno 
y con derechos.

El objetivo de este eje es sensibilizar e informar sobre las 
afectaciones del cambio climático, mejorar la gestión 
del agua y garantizar la seguridad alimentaria en la 
provincia. Para ello, se propone lo siguiente:

•	Promover procesos de capacitación comunitaria 
sobre los impactos del cambio climático en la salud, 
la seguridad alimentaria y la producción agrícola, 
fomentando prácticas de adaptación sostenibles.
•	Facilitar el acceso a proyectos de reforestación con 

05. Eje de Medio Ambiente
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especies nativas, como estrategia de conservación 
ambiental, recuperación de suelos y mitigación del 
cambio climático.
•	Garantizar la seguridad alimentaria en zonas 
urbanas y rurales de la provincia, a través de 
iniciativas que fortalezcan la producción local, la 
distribución equitativa y el acceso a alimentos 
nutritivos.
•	Gestionar e implementar proyectos de siembra 
y cosecha de agua en coordinación con las 
comunidades, asegurando la participación activa 
de las mujeres en todas las etapas del proceso.
•	Capacitar a las comunidades en el uso sostenible, 
tratamiento y conservación del agua, con el fin 
de garantizar su disponibilidad y calidad para el 
consumo humano y las actividades productivas.
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El objetivo de este eje es reducir y atender las formas 
de violencia vinculadas al acoso y la violencia hacia la 
comunidad LGTBIQ+ y niñeces con énfasis en el espacio 
público. Para ello se propone los siguiente:

•	Atender y sancionar las distintas formas de 
acoso que afectan a las mujeres y a la población 
LGTBIQ+ en los espacios públicos, con énfasis en 
las universidades.
•	Atender y sancionar la violencia y discriminación 
que experimenta el colectivo LGTBIQ+ en la esfera 
pública, especialmente en el ámbito laboral y en 
la vía pública.
•	Capacitar a los operadores de justicia en la 
correcta aplicación de las leyes de protección y 
atención dirigidas a las mujeres y a los colectivos 
LGTBIQ+.
•	Realizar un diagnóstico sobre las barreras y 
dificultades en la implementación de la Ley 30364 

01. Eje de Violencia de Género

CUSCO3
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a nivel local.
•	Mejorar la atención a las mujeres víctimas de 
violencia y a las diversidades en zonas rurales, 
garantizando una respuesta efectiva con enfoque 
de derechos.
•	Fortalecer la articulación intergubernamental 
para la asistencia, protección y reintegración de 
las víctimas de trata de personas con fines de 
explotación sexual y laboral.
•	Priorizar la atención a las neurodivergencias en 
mujeres y personas del colectivo LGTBIQ+.
•	Recopilar información estadística desagregada 
que visibilice las brechas diferenciadas que afectan 
al colectivo LGTBIQ+.

El objetivo de este eje es promover el acceso a los servicios 
de salud, con énfasis en la reducción de la discriminación 
hacia mujeres con discapacidad y personas LGBTIQ+ 
en la atención sanitaria, así como en la prevención del 
embarazo adolescente en las provincias amazónicas 
de la región. Para ello, se plantea lo siguiente:

•	Fortalecer la atención en los servicios y 
tratamientos para enfermedades crónicas como 
enfermedades renales, diabetes, cáncer, entre 
otras.
•	Implementar de manera adecuada el 
protocolo de acceso al aborto terapéutico en los 
establecimientos de salud de la región.

02. Eje de Derechos Sexuales y Reproductivos
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•	Fortalecer las capacidades del personal de salud 
en atención integral con enfoque de género, 
interculturalidad y derechos humanos.
•	Implementar campañas de sensibilización y 
educación para la prevención de la violencia sexual 
y la promoción de los derechos reproductivos en 
escuelas y comunidades.
•	Garantizar la distribución efectiva y el acceso sin 
restricciones al kit para la atención de casos de 
violencia sexual en todos los establecimientos de 
salud.
•	Promover la despenalización del aborto en todos 
los casos, para garantizar un acceso libre y seguro.
•	Reconocer la atención diferenciada en salud para 
personas transgénero como una necesidad en la 
agenda pública.

El objetivo de este eje es fortalecer la participación 
política de las mujeres y de los colectivos LGTBIQ+, así 
como frenar los retrocesos en las políticas de género. 
Para ello, se propone lo siguiente:

•	Crear y mantener una red de coordinación 
LGTBIQ+ y feminista en la región del Cusco.
•	Capacitar a mujeres y colectivos LGTBIQ+ en 
formación política, con el fin de fortalecer su acceso 
a espacios de toma de decisiones y garantizar la 
implementación de sus agendas.
•	Involucrar a más jóvenes en el activismo y en la 

03. Eje de Participación Política
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participación política en la región del Cusco.
•	Crear un observatorio para evaluar el impacto 
del Plan de Igualdad de Oportunidades (PIO), 
recopilando testimonios y evidencias sobre su 
cumplimiento o falta de implementación.
•	Mantener espacios de mentoría donde mujeres 
con experiencia política orienten y acompañen a 
nuevas lideresas.
•	Crear grupos de defensa (redes de apoyo) y 
brindar soporte legal ante casos de acoso político.
•	Implementar campañas de sensibilización para 
visibilizar los desafíos que enfrentan las mujeres 
en la política y promover su participación, 
especialmente en espacios comunales.

El objetivo de este eje es reducir las tasas de 
analfabetismo y la deserción escolar en mujeres con 
discapacidad y personas del colectivo LGTBIQ+, así 

04. Eje de Educación

Mujeres y 
comunidad LGBTIQ 

frente a la crisis 
democrática
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como fortalecer los enfoques de Educación Intercultural 
Bilingüe (EIB) y Educación Sexual Integral (ESI). Para ello, 
se plantea lo siguiente:

•	Fortalecer y ampliar los programas de 
alfabetización, garantizando su acceso mediante 
metodologías inclusivas y adaptadas a las 
necesidades de las personas, con especial énfasis 
en la población adulta mayor.
•	Implementar becas y mecanismos de 
financiamiento educativo para mujeres, colectivos 
LGTBIQ+ y personas con discapacidad en situación 
de riesgo de deserción escolar.
•	Adecuar la infraestructura pedagógica de la 
educación básica regular y la educación básica 
especial para que responda a las necesidades de 
las personas con discapacidad.
•	Crear redes de acompañamiento psicopedagógico 
en las instituciones de educación básica regular y 
especial.
•	Implementar los protocolos de prevención y 
atención de casos de violencia de género y 
discriminación en las instituciones educativas.
•	Aplicar los enfoques de educación intercultural 
bilingüe mediante la capacitación continua de 
docentes, con énfasis en el uso y fortalecimiento 
de las lenguas originarias.
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El objetivo de este eje es sensibilizar e implementar 
capacidades instaladas que garanticen el acceso a 
servicios de cuidado. Para ello, se propone lo siguiente:

•	Implementar servicios de cuidado poblaciones 
vulnerables (infancias, personas con discapacidad, 
etc.)
•	Diseñar campañas de sensibilización sobre la 
distribución de tareas domésticas en el hogar. 

05. Eje de Cuidados y Distribución 
del Trabajo Reproductivo

El objetivo de este eje es generar oportunidades laborales 
para las mujeres y las personas del colectivo LGTBIQ+. 
Para ello, se plantea lo siguiente:

•	Promover una oferta laboral diferenciada dirigida 
a mujeres y personas de la comunidad LGTBIQ+.
•	Fortalecer las capacidades de acceso a TICS y 
seguridad digital de las mujeres y la comunidad 
LGTBIQ+.
•	Capacitaciones sobre formulación y gestión 
de proyectos productivos, dirigidas a mujeres, 
diversidades y personas con discapacidad.
•	Fortalecer y visibilizar (reconocimiento) el trabajo 
de las mujeres en la producción y comercialización 
de productos agrícolas en los mercados.

06. Eje de Autonomía Económica
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•	Garantizar acceso a financiamiento y capacitación 
para mujeres emprendedoras.
•	Impulsar la formalización y visibilidad de 
organizaciones comunales y familias de artesanos 
para que accedan programas regionales y 
nacionales de mercado.
•	Promover la competencia justa y la expansión de 
mercados locales a otros territorios.
•	Impulsar la compra estatal de granos, hortalizas, 
carne y lácteos a asociaciones de agricultores, 
destinados a programas de alimentación escolar, 
comedores populares y ollas comunes, hospitales y 
centros de salud, así como a las fuerzas armadas 
y la policía.

El objetivo de este eje es abordar los impactos del 
cambio climático en los ejes priorizados: gestión de 
residuos sólidos, agua y agricultura; así como enfrentar 
las afectaciones del extractivismo desde un enfoque de 
justicia ambiental y reparación integral. Para ello, se 
propone lo siguiente:

•	Fortalecer la identidad andina, mediante la 
revaloración de los conocimientos ancestrales 
depositados en las comunidades andinas y 
amazónicas.
•	Investigar de manera independiente y en 
colaboración con las comunidades los impactos 
específicos del extractivismo en la salud de las 
mujeres en las zonas afectadas de Cusco.

07. Eje de Medio Ambiente
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•	Atender y sancionar los efectos de las actividades 
extractivas realizadas por grandes corporaciones 
en la región y que afectan de forma diferenciada a 
mujeres.
•	Exigir a las autoridades de gobiernos locales 
y regionales inversión para la fiscalización de 
las actividades extractivas (pequeña y grande) 
vinculada a la contaminación de cuerpos de agua.
•	Capacitar a mujeres de las comunidades para que 
puedan realizar un monitoreo básico de la calidad 
del agua, aire y suelo, así como identificar posibles 
problemas de salud relacionados.
•	Impulsar y fortalecer la soberanía alimentaria en la 
región para prevenir afectaciones como la pérdida 
de semillas.
•	Exigir a las autoridades de gobiernos locales 
y regionales inversión en saneamiento básico 
especialmente municipales y hospitalarios mediante 
infraestructura adecuada, fiscalización efectiva, 
promoción del reciclaje y educación ambiental.
•	Crear un plan de atención a la contaminación 
ambiental urbana en la ciudad del Cusco.
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“¡Desde nuestras voces ¡Desde nuestras voces 
diversas y territorios, diversas y territorios, 
construimos agendas construimos agendas 
que nacen de la lucha que nacen de la lucha 
y el cuidado colectivo, y el cuidado colectivo, 
para avanzar hacia un para avanzar hacia un 
futuro con igualdad, futuro con igualdad, 
justicia social y buen justicia social y buen 
vivir!vivir!
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